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GenE\n1l í Bi.t,o D.)c·t;or 
Hhfnol L. Truj i llo Moli1w. , 
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Distrito dE:' º•-u1to ,:,r. • .iHeo, 

• ue:co 3-1945. -

te ~1 cual se tranr-f.it:',r(I ln nw1m de. ,2.:;,820 . 00 dentro 

n .. o 1945, (•'.•~c1·Qcttr.ín de Est-RC1o del T~so:r·o y Q:')mOl'cio) . 

"l ~ cerr~ c:)L.unic ar} e q\1 e el <'ontHlo ~u 

do lciy y lo re.r i t1.ó 9 le or..1 .arn c1e DiputRdO:J p1u•A los 
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t~ ~ o 
✓ -.-

?!. l•~ J . / '"'ro coso 
P:r si ( C!lt(• ( el 

----= 
<" o la Col chn 
'"'€1l'i!!dO. -



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, f ·ü 11.0 Numero: :' .1 v 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

3 1 DI r, 19AA 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley mediante el 

cual se transfiere la suma de $20,820 . 00 dentro del Capítulo VII de 

la Ley de Gastos Públicos para el año 1945(Secretaría de Estado del 

Tesoro y Comercio), con el objeto de crear una sola partida que corres

ponderá a la Dirección General de la Cédula Personal de Identidad, noo

va denominación resultante, para esa Oficina, de la refundición de las 

Oficinas de Control de la Cédula Personal de Identidad para Hombres, 

y de la Oficina de Control de la Cédula Personal de Identidad para Mu

jeres, dispuesta por otro proyecto de ley que ya he sometido al ongre-

so Nacional . 

Dios, Pat ia y Libertad . 

Rafael L Trujil!o 
Presidente d la República 
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CAMARA DE DlPUTADOS OE LA REPUBUCA OOM\NlCANA - - ---- -
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, DoSoDo 

Señor doctor 
M. de Jº Troncoso de la Concha , 
Presidente del Senado, 
Ciudado-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
189? de fecha 3 de enero corriente, junto al cual re
mitió usted a esta Cámara, después de haber sido apro-
bado por el Senado, un proyecto de ley que transfiere 
la suma de $ 20 , 820 000 dentro del Capítulo VII de la 
Ley de Gastos Públicos para el año 1945 (Secretaría 
de Estado del '.1.'esoro y Comercio) , con el ob j eto de 
crear una sola ~artida que corresponderá a la Dirección 
General de la Cedula Personal de Identidad, nueva deno
minación resultante , ~ara esa Oficina , de la refundi
ción de las Oficinas de Control de la Cédula Personal 
de Identidad para Hombres, y de la Oficina de Control 
de la cédula Personal de Identi dad para Mujeres . 

Este asunto rué aprobado por la Cáma
ra de Diputados en ses ión celebrada hoy y remitido al 
Poder Ejecutivo para l os fines constitucionales de 
lugar o 

Saluda d muy atentamente , 

r . 
Preside 

/ 
Diput ados,~ 

~ 
~ 

jg 



c.~aiior Lic .. 
""orfi 'l:'i:1 ne-r.'••t,rfi, 

Gi UUIH , ':/l 'U.j 111() , 
1)i~,tl~i 1~0 Ü0 r--,.,.11t c, thT l,ll~ (') ~ 

Enero 3-1945 .... 

P:res.:r.<1t'l:tte, 1.E\ la Jttnil~ro. ,10 Di 'JUtr1dQs, 
e i u d n ü .. -

yecto d~ ley J'1P.ilifmte €il cual cw trmiBf'i ~ r-~ ltJ SU!füJ de 

~20 i820 . 00 dentro i:t,l Cfl ,ítulo VII ele la Lc.,y fü~ Ca~tos 



REPUBLICA DOMINICAN A 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm-380 

Señor 

Ciudai Trujillo, 
Distrito de Santo Dom:ingo, 

6 de enero de 1945. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señ or Presidente: 

Por encargo del Honorable Sefior Pr esidente de 
la República me es grato informarle que el proyec
to de ley mediante el cual se transfiere la suma de 
$20,820.00 dentro del Capítulo VII de la Ley de Gas
tos Públicos :¡;:era el afi o 1945; con el objeto d? 
crear una sola partida que corresponderá. a la Direc
ción General de la Cédula Personal de Identidad, ha. 
sido promulgado con fecha de hoy y registrado bajo 
el lfo . ?91. 

he 
o. 

Le saluda 

R. Paíno Picharoo, 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 
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FL CONGRESC) 1\lACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA. SIGUJ]J-T'llE U?..Y t 
T 
1 

1 
1 

Art~l.- Se au·tori za. l a sigtli ente transf~:rencia dan-tri:> ,1e los 

fúndos generalos de l a Ley de Gast.os l?Úblicos para el afü:> 1945: 

DEL: CAPITULO VII 
SECRETARI A DE ESTADO DBL TESORO Y COMJ.1';RCIO. 

10496 DIRF.O0ION D, tL COJ:-1 TROL Dli! J¿A CE• 
ª A :PERSONAL DE I ENTiDAD PARA 

J"Ji!HES : 

C'~l049G-A servicios Personole.s: ~ 20,a20.oo 

AL: CAPITULO VII 

10495 

G-10495..:A 

SECRET1\.RI A DEEST.t1.DO ONL TESORO Y COMERCI O. 

™Q.CJON G]1NE~ Dl!! ,LA CE.~U
Ll\ Pli:RSOMAL DE I DENTID;J): 

Servicios pernonnl es: 20 ,820.00 

$ 20,a20.oo 
..,.... _____ I 

$ 20,a20.ool 

1 

$. 20,a20.ool 

20,e20.oo¡ 

Art . 2.- La part i da del Cn_pítulo VII dE\ ln Ley de Gastos ! 
1 ¡ P'flblicos pera 1945 den::>minada 11Direcci6n del control d.e l a cédula 

PElrsonnl ele Id anti dad. l)fll'f.1. IIombres0 • se denominará "'Di reo o i6n Ge- ¡ 

DADA en la Sala. ele Sesiones del Palacio del s e11fü'lo, en 

Ciudad Trujillo, Distrito d e santo Domingo, Capital t1e la Repú

~lioa Dominicana. , a los tres di as del mEIS de Ene ro del año mil 

~1.oveci e.ntot~ cufl.rentf\ y ci nco; años 101 de l a I ndependencia , 82 

det l a Restauración y 15 de l a Er a de Trujill o.-

j 

'/~~~ 
M. d _""'",.,_ o ele la Concha 

enado. 

• á ~:=~· '.;-A-~--,---
Ram611 Emili 

secreta. 

1 
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Húmero : 

EL CONGRJ!SO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LL REFUBLICA 
HA DADO LA SIGUIEN111E LEY : 

Art. 1 .- Se autori za la siguiente transferencia dentro de los 

fonctos genérales de la Ley de Gastos fúblicos para el año 1945: 

DEL: CAPI11UI.O VII 
SECRETARIA DE Fh'.i1ADO DEL rtHSOHO Y COL'iiERCIO . 

l04g6 JIRECCION DEL CONTROL DE LA 
CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD 
PARA ivIDJERES: $ 20 , 820 . 00 

G-10496-A Servicios Personales: $ 20 ,820 .00 

ilii 20 ,820 .00 

AL: CAPITULO VII 
SECRETARIA DE ESTADO DEL TESORO Y COMERCIO . 

10495 DIRECCION GENERAL DE LA CE-
DULA PERSONAL DE IDENTIDAD : ~ 20 ,820 .00 

G-10495-A Servicios Personales $ 20 ,820 .00 
$ 20,820 .00 

.Art . 2. - La partida del Capítulo VII de la Ley de Gastos Públi

cos para 1945 denominada ttuirección del Control de la Cédula Perso

nal de Identidad para Hombresn , se denominará :rDirección General de 

la Cédula Personal de Identidadn . 

DADA & 
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